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- ESCRITURA PUBLICA DE: GULNCA ECUADOR 

TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES 

CUANTIA: $. 50,00 

2. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a diez y nueve de septiembre 

del año dos mil dos, ante mí, Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este Cantón, 

comparecen en forma libre y voluntaria a la celebración 

de la presente escritura pública, por una parte, en. 

calidad de CEDENTE, ta señorita MARIA KARINA 

JARAMILLO PESANTEZ, soltera; y por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el señor FABIAN ANDRADE 

ORELLANA, casado. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el. 

Cantón Cuenca, hábiles para obligarse y contratar y, 

manifiestan que es su deseo elevar a escritura pública 

el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga la TRANSFERENCIA DE 
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PARTICIPACIONES, en la Compañía ANCOIMPORT 

MAQUINARIAS CIA. LTDA., misma que se otorga al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura: por una parte, y en catidad de 
cedente, MARIA KARINA JARAMILLO PESANTEZ; y 

por otra parte, en calidad de cesionario, FABIAN 

ANDRADE ORELLANA, los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Cuenca, 

mayores de edad, capaces ante la Ley, de estado civil 

soltera la primera de las comparecientes y casado el 

segundo de ellos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía ANCOIMPORT MAQUINARIAS CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Octavo del Cantón Cuenca, Doctor Homero 

Moscoso Jaramillo, el uno de marzo del dos mit dos, 

inscrita en-el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, el 

ocho de marzo del dos mil dos, con el número ochenta y 

seis. b) La Junta General Universal de Socios dela 

Compañía reunida el día diez de séptiembre del dos mil 

dos, autorizó -de rnanera: unánime: uno) La 

transferencia de la totalidad de tas participaciones que * 

tienen en la Compañía la cedente María Karina Jaramillo 

Pesántez, que representan 'el uno por ciento de la 

totalidad del capital social de la. misma y que ascienden a 

cuatro participaciones, con un valor total de cuatro 

dólares de los Estados Unidos de América, a favor del 

socio Fabián Andrade Orellana, tal como se desprende
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del Acta de Junta Universal, documento este que se 

incorpora al presente instrumento en calidad de 

habilitante. TERCERA: TRANSFERENCIA Y 

ACEPTACION.- Con los antecedentes anotados: María 

Karina Jaramillo Pesántez, transfieren a favor del señor 

Fabián Andrade Orellana la totalidad de las 

participaciones que posee en  ANCOIMPORT 

MAQUINARIAS CIA. LTDA,, y a las que se hace referencia 

en la cláusula anterior. Transferencia que incluye todos 

los derechos que la calidad de socio le otorga a la cedente, 

sin reserva de ninguna clase, transferencia que es 

aceptada por el señor Fabián Andrade Orellana, por ser 

otorgada a su favor. CUARTA: PRECIO.- El valor de 

la transferencia de las participaciones a las que se refiere 

la cláusula anterior, y que paga el señor Fabián Andrade 

Orellana a la cedente María Karina Jaramillo Pesántez es 

el de CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, valor que la misma declara haberlo recibido 

en dinero y de contado a su entera satisfacción de parte 

del cesionario. QUINTA: CUANTIA.- La cuantía es de 

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMFRICA: «Usted: señor Notario, se servirá agregar a 

esta minuta las cláusulas necesarias para su plena 

validez. Atentamente, f) ltegible. Doctora Patricia 

Cordero Torres. Abogada. Matrícula número mil 

ochocientos ochenta y dos. Colegio de Abogados del 

Azuay. Hasta aquí .la minuta. DOCUMENTO 

HABILITANTE:-- - - - ON 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
" ANCOIMPORT MAQUINARIAS CIA. LTDA. 

En la ciudad. de Cuenca, a los diez días del mes de Septiembre del dos mil dos, a las diez 
horas treinta minutos, en el local social de.la Compañía se reúnen los siguientes socios: 
Fabián Cordero Guillén, Fabián Andrade Orellana y Ma. Karina Jaramillo Pesantez, 

quienes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, decidiendo de un 
modo unánime constituirse en Junta General Universal, para tratar el siguiente del orden del 

día: 1'-Autorización para la transferencia de la totalidad de las participaciones de propiedad 
de la socia Ma. Karina Jaramillo Pesantez a favor del socio Fabián Andrade Orellana. 
Preside la Junta el Presidente Fabián Andrade Orellana, actuando como Secretario el 

Gerente Fabián Cordero Guillén. 

Se pasa a conocer y tratar el orden del día: 1.- Autorización para transferencia de 
participaciones.- Ma. Karina Jaramillo Pesantez, expoñie a la Junta, su propósito de 
transferir la totalidad. de las participaciones que tiene en la Compañía y que ascienden a 
cuatro participaciones de un dólar cada una, a favor del socio Fabián Andrade Orellana; La 

Junta por unanimidad resuelve autorizar la transferencia de las participaciones 
mencionadas y en la forma que se deja indicada. Siendo las doce horas, se clausura la 

reunión, concediéndose un receso para la elaboraciófi de la respectiva acta. Reinstalada la 
sesión y una vez que se da lectura a esta acta, la misma se la apfteba por unanimidad, 
firmando para constancia los asistentes. ' ' ' o :    
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CORDERO GUILLÉN * FABIAN ANDRADE ORELLANA 

MA. KARINA JARAMILLO PESANTEZ | 

HASTA AQUI EL DOCUMENTO HABILITANTE. Leída que les fue la 
presente escritura pública a.los otorgantes, por mi el Notario se 

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY FEF) 
l1le,i-1le C.1.9010221277-7 F)llejzicle C.1.0102179032-9 F)lome- 

ro Noscoso. Doctor Momero Moscoso Jaramillo, tiotario Octa- 
vo del cantón Cuenca. 
Ze otor,ó ante mi, en fe le ello, confiero esta PRIXERA 220 

PIA CERTIFICADA, que firmo y sello en la ciudad de Cuenca, 

cl fa ¿do su celebración. 
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DOY FE: Que en fecha de hoy, 27 de Septiembre del 2002, he 
procedido a tomar nota al margen de las matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCION de la Compañia "ANCOIMPORT MAQUINARIAS 
CIA. LTDA." sobre la TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, otorgada 
por Maria Karina Jaramillo Pesantez a favor de Fabian Andrade 

Orellana, ante el Notario Octavo del Cantón Cuenca. 

     
* Dr; Homero “A “ ramilo 

fotario Octavo del Cantón Cuenca 
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CERTIFICO: Que la antérior fotocop'a es igual 

al original que se presentó para su evidoncia. 

  

Notario Octavo del Cantón Cuenca 
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